
Núm. 21. ANO VI.—1.* de Noviembre de 1866. Pág. 229.

REVISTA:1

I TELÉGRAFOS.
PRECIOS DE SUSCIUCÍON.

EQ España y Portugal 6 rs. al mes, :

En el Extranjero y UHramár 8 rs* id. '•.-

•.v.;; PUNTOS DE SUSGRICIQN^ a ¿ ;

En Madrid, eii-kRedacción y Admiríistráciorif cali'
= de la Aduana, núm, 8 } cuarto 3.* - ; \ ; ^ ••-;• •

,En Provincias, enlas estaciones telegráficas. -. ,

EL PERÜ,
\ OTROSÍ,PUEBLOS DE; :IA. AMÉIilOi, CEL SUR.

' Si para juzgar de la ífflpóríanoia de un
país basta echar una ojeada sobre su carta
telegráfica, triste es la idea que debemos

. formarnos de las dos, naciones americanas en
guerra hoy con nuestra patria.

Las potuncias europeas tienen todas una
red telegráfica deiaáyori 4 me)ipr¡extensión,

^ p | | p
S iStádos^Üñiílói' foseéii !'uña

reíd veídadéSámente djgna, de ése liomBíei >
• El Peni sdlo tiene;dós líneas, si es <¡aé

tóles' pueden' llaniaís&$a;í(ue Va de Lima á
0J¿Ofíillo, línea de Síe? Eiííímetrós de longi-
tud, y la que une á Lima con su puerto el
Callao, que es aun más corta que la prime-
ra, pues stílo tiene siete kilómetros de Ion-

No es mejor el estado de la telegrafía pe-
ruana respecto á los aparatos que se emplean,
puesto que I08 únicos que están en uso son

seis telegrafistas, que tiene cadauno 1&ÓÓ0
reales anuales de sueldo; pero este sueldo Sé
les paga en papel-moneda que tiene hoy el
descuento de un 35 por 100, según los datos
que nos da el Diario de Telégrafos.

Todas las líneas telegráficas fde -Chile;»
antes de lá "guerra,* estaban construidas al
lado de las vías férreas, y eran propiedad de
Compañías particulares.

Durante la guerra, creyendo el gobierno
chüeno que era indispensable para, el mejor
resultado dé MsoperacMnes'militáTes.velcxH
mtmicar rápidamente con ios puéblóájáei fi*
toral,'se lía cbnsti'uide una lírica de'6o;sia
para uso exclusivo del Gobierno. :

No posee Chile tampoco; una verdadera,
red telegráfica', porque sus líneas, pocas ¡y
malas, están construidas sin orden ni con-
cierto alguno, y carecen de comunicación
entre sí.

Se emplea, generalmente en Chile el apa-
rato Morse.

Los telegrafistas tienen
sueldo.

12.000 reales de

los antiguos aparatos franceses desechados ya ¡ Hace algún tiempo que el Perú envió á
en Europa hasta por las naciones menos ade- j Europa una comisión con objeto de preparar
lantadas. i el establecimiento do una linea destinada á

Las estaciones están servidas por cinco ó j unir al Perú, con ('hile, Bolivia y el



'•¿•'Ai

dor, pero hasta ahora no lia ciado resultado
alguno esa. comisión, ni es fácil salgan en
algún tiempo do su lamentable estado en te-
legrafía, pueblos á quienes no ha hecho ade-
lantar un solo puso la colocaoioa de lós.dos
cabios trasatlánticos; que tanto les interesa
y que tantos beneficios poüia reportarles bajo
todos conceptos.

l í a Colombia tampoco ha hecho grandes
progresos la telegrafía. La línea mas impor-
tante) es la que atraviesa el itsmo de Panamá
siguiendo la vía férrea.

Una sociedad fundada en los Estados-Uni-
dos, ha construido algunas líneas que desde
Bogotá se dirigen hacia el interior.

Las pociis lineas quo posee Venezuela son
explotadas por compañías particulares.

lil Brasil, sólo tiene algunas líneas suma-
mente corlan, til (¡obierno ha concedido ha-
ce poco, importantes privilegios á capitalistas
délos H-itadps-l'nidos, para la construocion
de una buena re.l telegráfica, y de esperar
es quo tato listado suldrá pronto de su atraso
ou telegrafía.

Como se ve, la América del Sur tiene.aun
Mucho quo hacer bajo el punto de vista te-
legrúüco para ponerse al nivel de las mas
atrasaidiió luiciones de Europa, y por desgra-
cia, ol eitiido de guerra y do continua revo-
lución en que so hallan aquellas rapúblicas,
nos haeo creer que aún ha du pasar mucho
tiempo autos quo dichos listados puedan con-
tar con una mediana r e í telegráfica, que
tau necesaria, es para el desarrollo de la in-
dustria y el comercio.

J. It.

SliliRE EL SISlEtt DE CENTROS-

¡V continuación publicamos la siguiente memo-
ria, debida ¡i lo» Sr«M. (¡alante y Araujo, comisio-
niidos cu Mayo úll'mio para que informasen acerca
del sislOü-a do centros. Creemos quo nuestros lec-
tores verán ton interés las apreciaciones de los fir-
mantes. Dice asi:

limo. Si'.: I'ara desempeñar (le la manera mas
acertada quo nos fuera posible el encargo con que
V. I. so sirvió lijáramos en 5 del corriente, tra-

de uu a.-[ii¡lo ¡¡no. ha ;;!r!o objeto de diversas

opiniones y base de diferentes sistemas, no solo en
España, sino en todos los países en que la telegrafía
e'éetrica ha adquirido un gran desarrollo, hemos
creído que debíamos estudiar la cuestión de una
'•manera tan detenida y razonada, como nuestras dé-
biles fuerzas lo permitieran, y prescindir por con-
siguiente de todo espíritu de sistema y de aprecia-
ciones personales, que varían con el punto de vista
bajo el cual se consideran las cosas, y hasta con las
circunstancias especiales de las localidades en que
cada individuo ha prestado sus servicios. Siguiendo
pues este camino, y sin mas guia que el interés del
servicio, tai como nosotros lo comprendemos, hemos
procurado cimentar nuestros razonamientos tan solo
en aquellos principios que, teniendo su fundamento
en la ciencia y habiendo sido sancionados por la
practica, pueden considerarse como axiomáticos.

Otra advertencia que debemos hacer antes de
empezar el delicado trabajo que V'.'I. se ha servido
encomendarnos, es la de que la mayor parte délas
consideraciones que hagamos, las consecuencias que
se deduzcan y los sistemas que propongamos han do
referirse precisamente al estado y á la disposición
actual de nuestra red telegráfica, puesto que de va-
riar esta (le un modo radical y profundo, es induda-
ble que cuanto se nos ocurra exponer so'ire el parti-
cular no puedo convenir á un sistema de lineas del
todo diferente.

Hechas estas observaciones, que á nuestro pro-
pósito creemos conducentes, pasaremos al primer
punto de los que motivan este infurme, ó sea a Ira-
lar i¡!' la conveniencia ó inconveniencia de los cen-
tros de escala en las lincas telegráficas.

lil objiílo de la telegrafía es, como su nombro lo
indica, el írtiimilir á las mas largas distancias en el
menor tiempo potilile la palabra y las ideas, ó si
nos es permitido decirlo así, suprimir el tiempo y el
•spacii) en la trasmisión del pensamiento; su fin la
utilidad pública, por cuanto es un medio poderoso (le
gobernación, y la utilidad privada en cuanto sirve á
los intereses da los particulares, y sus medios el (lui-
do eléctrico, el material telegráfico y el personal
afecto á su servicio.

Y es evi.lento quo cuanto más perfecta y mas
propios sean los medios de que la Iclcgrafia se vale,
más cerca estará do llenar su objeto y de alcanzar
su fin.

Jín cuanto a! fluido eléctrico, nada deja que de-
sear: su propagación es instantánea, su velocidad la
del relámpago, y su docilidad tan extremada que se
deja conducir sin el menor esfuerzo al punió que se
dessa.



De aquí se deduce que si fuera posiWe trasmitir
un despacito do una sola vez y medianía una sola

dad salitrosa del aire y ¡a mayor t
recen {MI liHl ftliO gfñllO líl

con la frtítíniuiíjia dfí ks averías
de que nttest(O!íjei:yicia

emisión -de.corriente, la :lel!!graíía:e¡éctri<!.i hafiria | fenómeno iks. (¡liase traía ¡ipnc«c#;:i
alcanzado;toda la: psefafíiontíteque im jiivenio luí-'
man(t.essuseeptibl9.{Mro;¡sjend<);|if(!ciso,eii;la nía-
,yor ?parto de |o& sjSlgmas trasmilig, un, Minare dado
¿o señales, par<t)i!>ida:palabr¡i y a¡m para c«d« letra,
.con¡tos-!ulcr,iaí¡fej ipf.espíieiostccns'e-ftiailes.ipara
dar''JSiéatn^lls'í^ producción de.efeet^s magnéticos
capaces^eípiBlJteanipvimtentOjIasórgaiiOade un
recgpjífí•.$ deJífectps químicos que descompongan
unatsalídetefminada, 6 finalmente, de efepíos diuá-
micos-quedesvien de suposición da-equilibria una
aguja.jmantada, ó que acusen un sonido,:fácilinen!e
se, comprende que la trasmisión electro^ttslegráíica
ao puede ser ¡tan veloz como pudiera creerse, ni al-
cpzarmítóaUi de cierto, limite, puesto:; que para
causar cualquiera de los indicados efectos; es preciso
que lleguftá su destino con cierta intensidad.

: Xa resistencia quealpaso délas corrientes eléc-
tricas,¡ofrecen: los largos conductores es .otra de las
causas que amenguan, 1» pergía de Jas mismas y
que limitan el alcance, de la trasmisión,directa, lista
resislenciayef tina propiedad general de,los cuerpos;
peiQtno todos la poseen en grado igual, Los metales
preciosos, el ¡oro :̂¡a plata, etc., son ios mejores
conductores y por esta razón serian los más propios

i deti.lijefrí

S%t.'.: ,

P'%«J-.

Í!;HÍ, COMO luí supíHlklo ;Viíiia^

Cái laá Sao Pefníin.d«v cuíiw t'sl¡iriun"~ !i.«¡jiied.t-

ili) mas de iii!¡i:V(¡z íiKíojimnicaiiii'i por esia • ««•>» e¡i

¡ los ili;is de alayll'i calsts ,
lVru lu que ifl'fis ilebililíi latí currit-nus y lo míe

ia cuu-u pi iminal
o no haya llegado

al ífradó ile.pei:fcecion;((iie todos deíenuids, es la
gran pérdida de fuerza íeíécírica (pie se vyiHUa en
ciertos casos por él aire y por los apoyos que soiitie*
nen los ÍÚIOÍS, Cuandíí ei íiife estít seeo es mal con-
ttuclor, y con stt piso 'mantiene el Huido eléctrico
sobre los conductores é impide su difusión. í'ero en
tiempos déültivias, d^ nieblas ó cuando la atmósfera
está simplemente cardada de humedad y muy pró-

pata las líneas telegráficas; pero se ha
fsrencia ai hierro, hasta sobre el cobre, por razones
de, economía; de seguridad y demayor resistencia
mecánica, compensando más tarde la diferencia de
conductibilidad, dando á los hilos un diámetro ma-
yor;.,, Alfin,, si (pSi conductores telegráficos pudieran

pígen á la d» lér-
;6on̂

desprceiaríj pejOvlas .fíbrieas no pueden:producir:
hilos;indefinidos,sy aunque •Ssfc:fuese,Jsei'ía preciso

iciina al grado 4» saturación, el aire se hacs
tof; y robaaina parte del (luido eléctrico, mientras,
que otra parte más considerable so pierde en eUue?
lo¡ merced á lahmtíedad ó al agua, que con el i»lvo
qué cubre lasupeíficie ílé los apoyos forma Jiña capa
conductora desde fil interior del aislador,hasta la
tierra, Estas pérdidas de corriente, á las ¡stiales so
les da* el nombre de deriyaeiones, son muy oonsider
rabies en nuestras líneas telegráficas, tatuó porque
ios aisladores tienen poca zona aisladora, cuino por-
que no sé limpian!, A pesar de q«.e (lesdcíuitíjirincipio
se ha abonado á los celadores una:gralí(¡eaíjion;paija

jnjas y cepillos. • • .. i , ,•

En vista de que por efecto de. las causas indica-
das el alcance de la trasmisión quedaba reducido ,á
muy estrechos»limites, aun por los hilos directos,: s«
trató de obviareslergraW inconveniente estableoieii-
do tráslaíoresj en determinados punlos(, ií(inde;i por
medio de1 estos: aparatos se refrescasen liis¡cfl;BÍeJ--
tés,< á fin de que, pudiesen llegar á eslaeianes más
avanzadas con la intensidad necesaria |<ai;a poner

dividirlos paracolocai'ios: ¡giísoiíes f, para llevarlos I los receptores en movimiento. Al,principio se creyó
á,los,íipíirato|,(!e las eslacionfisrqú» tienen que aira-, qué colocando cierto número de estos apijrajos en•}
Vísars,Por¡fllra paríoj la rottirafc(teíos:hilos,!fa sea; una línea, el alcance de la trasmisión directtiiflo
natiirali ya Por efecto de averías<óíd& un exceso de tendría límites; pero la práctica de'mostr^bjéjl'.proit-'1'
-liBIt̂ on .̂o t̂igM'itiKalmarlosjóiíiDCj'fr̂ ueÉiiá r̂eaul'- toque lóstraslalores,: delicados do maííejar, y que
tan|l<íí8ft,cjjja:fíitea un:númerÓ!de,e;aipatni|siCi)nsi- exigen una asidua vigilancia,¡no.pueden: tuuHipJÍ-
,der»btesggU4IM!*te¡P6líWwialí"Éa;íCaíia|isp;liicióni carseteñ un mismo liilósih-gfavesíiiíeonífínieiites,;
de continuidad la corriente eléctrica se propaga por
contacto de las superficies, y si eslas no están per-
fectamente limpias ó si se hallan ligeramente oxi-
dadas, ó no pasa la corriente, ó so debilita ¡íe tal
modo que la trasmisión se hace imposible ó d" ¿nina
dificultad. En las lineas de costas, donde la hume-

;omo son la necesidad de trasmitir con tanta
lentitud cuanto mayor es el número de estes apara-
tos para dar lugar al juego de sus órpam» y á la
imantación de sus bovinas, la dificultad do ponerlos
do acuerdo y la alteración que aun estando bien ar-
reglados introducen en las señales, todo lo cual ha
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demostrado la inconveniencia de que haya más ele
dos Iraslalores en un mismo hilo, y que siempre
que sea posible no debe emplearse más quo uno.
Preferible sería, como lo ha hecho la Administra-
ción francesa, sustituir nuestros hilos directos de
í milímetros por otros de 6 i 8, á fin de no hacer
uso de dichos aparatos, y para evitar en lo posible
las pérdidas por derivación.

Vemos pues que la trasmisión directa, aun por
los hilos directos, se halla reducida á ciertos lími-
tes, los cuales no puede traspasar ni alcanzar siquie-
ra en ciertas ocasiones. Así es que en la actualidad,
sin embargo de los traslatores, sucede pocas veces
que se puedan entender dos estaciones centros si-
tuadas en puntos opuestos de la Península, cuando
por desgracia es demasiado frecuente el que no pue-
dan comunicar entre sí los colaterales. Este invier-
no, á pesar de haber colocado un traslator en Si-
gllenza y otro en Calatayud, no se pudo conseguir
que la eslacíon de Madrid funcionase con la de Za-

ragoza.
Si la trasmisión á grandes distancias es difícil y

á veces imposible por los hilos directos, esta difi-
cultad sube de punto para las estaciones situadas en
hilos escalonados. Estas estaciones, en general de
poca importancia, puesto que muchas de ellas no
trasmiten un despacho por dia, no pueden estar do-
tadas de balerías eléctricas de gran fuerza sin oca-
sionar inútilmente un gasto considerable, La resis-
tencia do estos hilos es naturalmente mucho mayor
que la que oponon los directos al paso de la corrien-
te, puesto que están mas divididos por entrar en
mayor número de estaciones donde los contados n»
estarán siempre limpios en todas ellas, bastando
uno solo para entorpecer al menos, ya que no impi-
da por completo la comunicación. La costumbre do

tes de la construcción de las líneas trasversales, las
estaciones más prójimas á la central salían más fá-
cilmente de su servicio, pero las extremas se lleva-
ban seis y ocho horas llamando inútilmente, y

| cuando ya se hallaban cerca de conseguir su objeto,
tina espera por funcionar venía á inutilizar todo su
trabajo, á causa de que otra estación intermedia se
apoderaba de la línea. De aquí se originaban infini-
dad de polémicas que á veces terminaban por in-
sultos, el servicio se retrasaba notablemente, y muy
pocas estaciones de servicio limitado y de dia com-
pleto podían retirarse á las horas reglamentarias.
El disgusto cundía por todas partes con grave (laño
del servicio, y la necesidad de una reforma se ha-
cia sentir cada dia de una manera más apremiante.

Ya la Dirección general, con el objeto de regu-
larizar el servicio de trasmisión, había expedido di-
ferentes circulares, entre las cuales es notable la
núm. 20 de 2o de Febrero de 1861, en cuyo preám-
bulo so dice lo siguiente: «Llamo hoy mu jr particu-
larmente la atención sobre la irregularidad que por
punto general se nota en el servicio de las lineas,
en las que sin causa algunn conocida y bastante
puede observarse que mientras los hilos directos
funcionan perfectamente de extremo á extremo, es
casi imposible la trasmisión por los escalonados mas
allá de la primera ó segunda zona.»

Las causas que limitaban con tan graves per-
juicios la esfera de actividad de las estaciones inter-
medias no oran sin embargo enteramente descono-
cidas, y la misma circular señala algunas y trata do
removerlas. Nosotros las hemos indicado ligeramen-
te, atribuyéndolas á la resistencia de los conducto-
res que aumenta con el tiempo, á las influencias
atmosféricas, á la frecuencia de averías, á la nece-
sidad en que se hallaban un gran número de csta-

los telegrafistas de ponerse al aparato, costumbre I ciónos de funcionar por un mismo hilo, á la resis-
quo dura todavía y que no ha podido corregirse, a \ tencia que todas ellas oponían á recibir de escala, y
posar de los esfuerzos quo lia hecho la Dirección | muy particularmente á la folla de método y de re-
general y de los castigos que ha impuesto á fui de glas lijas en el orden de la trasmisión,
conseguirlo, estableced) cada estación una poderosa Resulta pues demostrado, y eu nuestro concepto
derivación á liurra, ó introduce en el circuito una j de una manera indudable, que especialmente las
resistencia de 200 kilómetros, que reduce á límites estaciones intermedias no pueden avanzar en sus
muy estrechos el alcance de la trasmisión directa.

¥ como si estas causas no fueran bastantes para
producir el efecto indicado, juntábase otra de mayor
importancia y do más fatales consecuencias. Como
todas las estaciones de una misma línea gozaban de
los mismos derechos, y como tampoco había un or-
den ("-'..ililei'iilii, tullid querían trasmitir i un tiem-
po v nin^unn recibir. Ademas, como la mayor parte
riel svniri" -i' dnigia á Madrid, especialmente an-

trastnisionos mas allá de un límite bastante reduci-
do atendido el estado actual y el número de con-
ductores de nuestras líneas telegráficas, y por lo
tanto es indispensable que depositen su servicio en
ciertos y determinados puntos, servidos por hilos
directos y donde haya el material necesario y el
personal suficiente en número y en calidad para dar
salida al servició que en ellos pueda acumularse de
un modo regular, constante y permanente.



Estos punios convenientemente elegidos y dis-
tribuidos por toda la Península: son^ limo. Sr., los
Centros de Escala, que en realidad han existido
siempre y en todas partes, y que en nuestra humilr
de opinión creemos necesarios é indispensables.

Emitida nueslra opinión sobre los centros de es-
cala, pasaremos & ocuparnos de los vicios do que
adolece el servicio, dadasu organización actual.

La instrucción do ceñiros vigenle, redactada con-
forme á las lecciones de la experiencia y por perso-
nas sumamente competentes, produjo la gran ven-
laja de regularizar el servicio, sujetando su marcha
á reglas lijas, que si bien en algunos casos pueden
producir efectos al parecer anómalos, han dado en
general un resultado beneficioso.

Esto no obstante, después de estudiar atenta-
mente la citada instrucción en los So articules de
qué consta, nos creomos en la Obligación de mani-
festar a V. I., que en nuestro concepto debe ser al-
gún tanto modificada.:

Las estaciones límites, que son muéhas, intro-
ducidas en el sistema para impedir sin duda que las
estaciones de:un centro comuniquen directamente
con las de otro, aun en el caso de hallarse próxi-
mas ó inmediatas,, limitan de una manera poco con-
veniente el alcance de la trasmisión do dichas es-
taciones y la esfera de acción de los centros, dando
lugará escalas que aumentan el trabaja yquo rctra-
saiiá veeesel servicio sin una verdadera necesidad.

El que las intermedias no puedan llamar á los
centros, tiene el inconveniente de que estos se olvi-
dan algunas veces de requerirlas, ó toman sus hilo?
sin dejarlos en muchas horas, lo que produce el re-
traso consiguiente en sus,despachos, lo cual hadado

j J ^ l i
l S t e í Sí Bietí impone ajos ceñiros la olítí-

gacion do recibir de escala, el 40 da lugar con
este motivó a¡ frecuentes polémicas, que suelen du-
rar varias horas que;.pudieran emplearse de una
manera más útil y ventajosa para el servicio.

La resistencia que oponen los centros á recibir
de escala, como lo prueba, el gran número de expe-
dientes instruidos sobre el particular y las frecuen-
tes reclamaciones de la Administración francesa con
respecto í los de aquella frontera, es una de las
causas principales del retraso que en general expe-
rimentan los telegramas en Espina.

La falla de un Jefe superior que dirima en el
acto las contiendas entre los Jefes de centro, origi-
nadas más principalmente con motivo de las esca-
las, da lugar á su larga duración con grave daño
del servicio.
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La facultad concedida á los centros no sólo para
localizar las averias, sino también para expedir las
órdenes oportunas para su más pronto remedio,
tiene,el inconveniente do que como los centros en
general no conocen los medios y recursos de las
subinspeeciones, puedo suceder que dichas órdenes
sean poco oportunas ó i «posibles do cumplir. Por
otra parte, como los Subinspectores están obligados
á .formar los expedientes de averías en los casos
marcados por la instrucción do servicio, necBsitau
tener conqeimíeuto de todo lo ocurrido, y por consi-
guiente deben adoptar las medida» necesarias, pues-
to que do ello son responsables y tienen a su dispo-
sición el personal y el material dé su sección.

Fuera de la instrucción do centros, otra «lelas cau-
sas de que el servicio no se haga cual corresponde,
es la escasez de telegrafistas en algunos centros y
estaciones importantes, lo cual produce á veces con-.
Hielos'y poca exactitud en los aelbs del servicio,
pues cuando el personal se ludia sobrecargado de
trabajo-de una manera ..constante y permanente*
Opone resistencia c'i recibir de escala y descuida la
vigilancia, sin contar con que el trabajo continuo y
el i» dormir sino en días alternados, altera de un
modo grave la salud de los funcionarios, de lo cual
pudiéramos citar algunos ejemplos.

Pero los defectos que (fe un modo más directo y
más perjudicial afectan al servicio están en él ma-
terial, y easi podemos asegurar que son el origen
de todos los demás, La falta de hilos en relación con
el desarrollo que ha adquirido el servicio, sobre
todo desde que se lian rebajado las tarifas, origi-
nan los males que resultan de que se sirvan muchas
estaciones de un mismo hilo y la aglomeración de
despachos en los centím El poco dianietroide los
hilos directos no permiten dar á la trasmisión toda
la velocidad de que es susceptible ni adoptar, apa-
ratos más rápidos. El mal aislamiento cuando no in-
terrumpe la comunicación la dificulta extraordina-
riamente, obligando á frecuentes escalas. La gran
resistencia de los conductores además de aumgntar
las derivaciones en dias lidniedos, en tiempos seijos
produce efectos análogos á los que acabamos (le in-
dicar, si bien sus consecuencias no.sóalan perju-
diciales como las de la causa anterior, y finalmente,
la poca resistencia de los postes y su mal estado en
general, ocasionan graves y frecuentes averías que
producen perjuicios incalculables.

Tales son en nuestro sentir los vicios mas capi-
tales del servicio, y si bien estamos convencidos do
la imposibilidad de corregirlos de un modo eficaz y

, en umu|illnifenl<iilf las órdenes fo V. í. ¡n-
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dicaremos los medios qun pudiera emplearse, para
remediarlos hasta donde en laactualklal es posib'e,
y por lo tanlo para elevarnuestroseiviciolelegráfieo
al ivivel del más perfecto y exacto del exlranjp.ro.

En vista de lo que hemos tenido el honor de ex-
poner al ocuparnos de la instrucción vigente de eea-
itros, creemos conveniente la supresión de las esla-
eíones límites, y que cada centro invite k las inter-
medias hasta llegar á los colaterales, con lo cual
quedara ensanchada su esfera da acción, y se evita-
rán «na ntallitiid de escalas inútiles y el retroceso
del servicio en la mayor parle de los casos.

También oreemos da la mayor importancia el
que se complete el art. 6.°, expresando que cuando
Una estación eluda ó se niegue á recibir de escala,
la que pretende escalonar su servicio acuda en queja
al Jefe del gabinete cenlral, ó en su defecto at Ins-
pector del distrito si es un centro, ó al Jefe dol mis-
mo si se traía de una inlermedla; que las alribueio-
nesde los Jefes de MBlro se, limiten á las do Jefas
de servicio; que se conceila á las Sublnspeccioues
y alas estaoionesintermedias loila la lüiartad éini-
ciativa compatibles con el orden, exigiéndoles en
cambio una responsabilidad proporcionada, y final-
mente, que el Jefe del gabinete cenlral lo sea del
servicio de trasmisión en todas ¡ai línoas, para que
pueda dirimir las contiendas entre lus Jefes de cen-
tro y dar a dielio servicio la unidad tan necesaria
en lodos los ramos d» la Administración.

(Se continuará.)

PILA DE MERCURIO.

SISTKMA PIIIVir.KCUDO DE MR. TEYEIl.

da cristal esla colocada una cápsula en la que se
sumergen algunos pedazos dft ziti'í amalgamado qué
están cubiertos con una media onza de mercurio. El.
elemento negativo consiste en una hoja de piala pla-
tinada en comunicación eon un cirto hilo de cobro
recubierto de guita-percha. El extremo de este hilo
está desnudo y sumergido en el mercurio del fbn-
do de la cápsula, estableciendo así un contacto me-
tálico perfecto entre el zinc en un compartimiento y
la hoja de plata en el siguiente. Estando lleno el
compartimiento con una disolución de una purle de
ácido sulfúrico por veinte de agua, detiene el mer-
curio la acción local en el zinc, que mantiene en
perfecta amalgama. Con esta combinación se'evita
el dispendioso uso do los vasos porosos y de las sa-
les metálicas. Los elementos están colocados en
cajas de doco compartimientos provistos de tornillos
exteriores á los ctue se unen los hilos en comunica-
ción con los aparatos.

Cuando se montan estas pilas por primera vez es
necesario tener mucho cuidado en limpiar perfecla-
mente con una lima fina los exiremos de los hilos
do cobre que se sumerjen en el recipiente del
fotuto de las cápsulas.

La experiencia ha demostrado que estas pilas,
colocadas en un sitio fresco y seco, pueden servir
para trasmisiones telegráficas diarias, durante un
período de tiempo que Varia de uno á tres años.

Jinchas compañías telegrafiáis de Inglaterra usan
actualmente y en grande escala las pilas de mer-
curio.

(Journal ilea Teler/raplics.)

EsU\ pila tiene por objeto salisfacer un deseo que
hace tiempo experimentan las personas que se ocu-
pan de la telegrafía practica, es decir, procunr una
pila de acción constante y uniforme, fácil de mon-
tar y do enlrctcnimirnlo eoonómiro.

DiíWenlos tentativas se han hecho par» obtener
una pila ijiie reuni"so esas condiciones; pero sieni'
prc, hasta ahora, ha permanecido en vigor el ín'i-
guo sistema de vaso-; le cristal, vasos porosos, y
sales metálicas con dulile disolución.

La nueva pila ha sido compuesta dospnes de un
examen minucioso de las causas que producen los
defec'os dn las demás pilas, defectos que drsapare-
cen por completo con la nueva comiiinanion.

Cada elemento esí' construido y dispuesto del
modo siguiente: en el fondo do un compartimiento

UNKA RUSO AMERICANA.

; El mayor J. L. Pope, ingeniero de la compañía
1 ruso-americana , anuncia en una memoria dirigida
! al coronel Bul'iley, que ha recorrido lodo el pais
; que se extiende entre el lago Tolla y el origen del
¡ rio íitekine, cu la Colombia inglesa, en una distan-
\ cia de 501) millas, y que ha encentrado un camino
'• sumamente favorable para el establecimiento do una
\ linea U-legráiica.
I lista sección era la que más se temía, porque se
decía que iba á presenlar obstáculos insuperables.

]¡l mayor Pope, por lo que ha podido juzgar,
• creo que el país siluado al ftorte del rio Slrkine
| ofrece un camino de la misma naturaleza.

Dicho ingeniero partió del lago Tolla el 19 de
Febrero con un blanco y dos indios. Después de un



•v ¡aje cíe, SOQ millas por las nieges ¡bajo, elrio S!e-
kinejihasta el •.-mar; en una longttudde :¡l8O¡iroilras;'

aSi! después dpiSftiísaiída llegü; por, fin ¡al'

síon-AiiBia, hábil ¡daieonio valor,, Haytátnbienque:

extremos, el liilo¡ no coniujnfiatipor ninguna parle
con tierra. Para.producir las sejjales, se apelísima
al cable un cuerpo cargadodéeleetricida.l, una es-,
oecie de eleetrófofft íparficuláiUiAlimismo, tiempo (¡ue
lesiccuíiliictores de ,la ¡máquiní;eléctrica,.aislados
sobre .sus piés-deíCíislal, e! cable se electriza ins-

con las tribiig indias del Noroeste. Los ¡naios,; con-
tea lo !jue múclíoi creían.; presentan disposiciones a
pra,p%jj|yipSíBi2'animar lai grande ¡empresa qiie se
l|sífjt{|;óabo;flB;Sstos

drá un desarrollo total de 4.294 millas, ásaber:
ij.fPQ; millas en la América inglesa, íKIOjenlaAmé-
r¡oa:¡i;usaí,|84, millas del estrecho de Behring, 210
del golfo de Anadyr,, y por último, 1.800 en:el eon-
tinente asiático hasta él rio Amor.

c acaba dftaterificár la irí-
ia niitalf idel; ¡cable que. debe

poner en comunicación el puerto de Noorvesl&ft, en
Inglaterra, con la isla de Nordeney, en la costa de
Hannoveiv Este cable está formado por cuatra eon-
ductores de cobre aislados por una capa de guita-
percha , tienen por armadura doce hilos tic
hierro; ¡galvanizado,,protegidos ,á ¡su vez:por una
env,ollura¡derpanamo ;embetijnado.)Sabitio¡e.s¡que
los peligros de rotura que amenazan;á los cable.-!
submarinos ¡provienen prícipalmente de las anclas
de los buques, que pueden chocas1 con ellos; por; esa
ha sido ¡preciso dar A.las secciones del telégrafo
americano'jCeícanas á los dos continentes un grueso
cinco veces mayor que á la sección marítima pro-
piamente dicha, que desciende á profundidades don-
de no san ¡posibles encuentros semejantes. Y como
)os,peligrcs de accidentes eran mucho mas temibles
en un mar profundo como el mar del Norte, se ha
asignado á la, parle intermedia del telégrafo Reuter
de 220 millas de longitud, un grueso igual al de los
extremos del cable trasatlántico, y á sus paites ex-
tremas se les ha dado doble diámetro que á la in-
termedia.

(Journal des lelegropha.)

La Compañía trasatlántica no empica las pila';,
como se usan en toda-s las líneas del continente: la
corriente eléctrica no recorre el cable, porque la
longitud de este es tan gigantesca, qu' seria nece-
sario, para recorrerle de un extremo á. otro, una
corriente de tal intensidad que destruiría rápida-
mente el hilo, como ya sucedió con el cable de 18o8.

£1 cable tiasal/ánlico está aiilmlo en .su-! dos

f S í g M p o í Í B / í a e B c i a ,
y ejerce su accionen el extremo opuesto, también
por influencia;1 sobré unístaiseilloíiparalo cíe aguja,
sumamente sensible, que representa el papel de un
e l e M r ó s c o p o ; : Í , I ; ¡ \\-V •;• Í ¡ ¡ ¡ I

,¡;Se;evita;así,!6onJas!|pvasi,pn]de la pila, que.se
prosl«zeauc0:rien,tes¡parásitas;!qii8 hubieran hecho
casi imposible toda comunicación por las tormentas
artificiales (tormentas magnéticas so entiende) á
que hubieran dado lugar.

Según vemos en los periódicos franceses, M.'lle-
yer, telegrafista de tercera clase en el vecino iñi-
perio, ha inven lado un aparato que, de pequeño vo-
lumen y sin exigir las costosas hojas de papel quí-
mjco, ¡dala so¡ucjo.n<í)ias sencilla y mas ingeniosa
dé la reproducción áe la escritura á distancia. M.Mé-
yer fue llamado el año próximo pasado áPáris, y la
Administración francesa, despUes¡dé¡haber; exami-
nado los planos de su aparato, le proporcionó cuan-
tos auxilios y recursos le fueron necesarios para lle-
var, á,,cabo ¡su,, obra, •que,;ségiin,<nueijtrqí;,c,olegás
franceseSj-lia de,causar ¡una -gi¡an revonio¡ori;e,n .Jai
• t e legra f í a . ¡ ,-•, •> , . , :.•• . . ¡ ¡

La línea indo-europea funciona con gran irre-
gularidad. La cuarta parte dé los, despachos llegan .

mára' de' ios Comunes,!cí6gusja(la;de^es[é^s|adf|¿li^;
•nombrado una comisioné encargada dé p?'fl^d?r | ,
averiguar las causas que pueden producir retrasos
t a n s é n s i b í e s . .'.•'..':•,' • .';. ; ; r ¡ , V „' ',,,,¿ \. •'• •• ,-.;

%ri\\WÍ g^^jSrje dl'l^india;están conslr;ujd3|,
fas,|íneas fíon iMTCpab'íe¡negligenc¡a.,Enlrjí,iHr«¡
rachea y áóníBay, en uña longitud de 80 ie¿uasjn|.
hay aisiádoves, estando ÍOÍ bilos sencillamente sos-
tenido» on los poMcs por meilio de clavos.

Fn A mes de Setiembre último se han abierto
en Francia al servicio púhlíco 17 nuevas estaciones
telegráficas.

Ha ciuediiiio restablecida entra París 5' 'f(".irs l a

comunicación telegráliwi interrumpida por las inun- •
daciones.



Acaba de descubrirse tina nueva especie de hier-
ro magnético. Parece que las largas espirales que se
obtienen al lomear el hierro, se hallan dotadas en
alto grado de propiedades magnéticas. Este magne-
tismo es permanente, y según M. Grelss, que ha sido
el primero en observar este fenómeno, el palo Sur
corresponde siempre á la extremidad que primero
loca el instrumento.

(Journal des lelegraphes.J ,

Si, lo que nadie pone en duda, los despachos
irnsaUánlioos continúan en la proporción actual,
los productos obtenidos por la Compañía pasarán de
90.000.000 de reales al afio.

Se traía de establecer un segundo hilo entre Ter-
ranova, donde terminan íos cables trasatlánticos, y
el litoral americano, para poder trasmitir con más
rapidez los despachos de Europa.

La Cámara do comercio de Rio-Janeiro ha cele-
brado úllimamente una reunión, á la que asistieron
los principales comerciantes y oirás notabilidades
de la ciudad, y en la que se resolvió instar al Go-
bierno para que firmase inmediatamente el conlra-
lo con M. Perry y M. D. Collins para el estableci-
miento de la linea telegráfica enlre el Brasil y los
Estados-Unidos.

M. Blavir, inspector de las líneas telegráficas
francesas, acaba de publicar el segundo y último
volumen de su Tratado de telegrafía eléctrica.

La Compañía inglesa del telégrafo eléctrico in-
ternacional ha tendido, entre Belfast yPort-Patrick,
im cable que funciona perfectamente.

La sociedad del Telégrafo eléctrico del Reino-
Onido ha adoptado el aparato Hughes para las es-
taciones de Liverpool, Londres y Manchesler.

CRÓNICA DEL CUERPO.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN
TEIÉGIUFOS.

Real orden.—Ner/ociadoT."—limo. Sr.: lie dado
cucnla á S. II. (q. I). g.) cls la instrucción formu-
lada por la junta superior facultativa del cuerpo de
Telégrafos para el cumplimiento del 11 cal decrelo
de 50 de Marzo de 180 í sobre establecimiento de
estaciones laográficas prcuinciales, municipales y
particulares. Enterada S. M., y de acuerdo con lo
propuesto por V. I., se lia dignado aprobar dicha
instruc.ion.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien-
to y'oficios correspondientes. Dius guarde á V. I.
muchos años. Madrid H de Octubre do 1860.—
González Brabo.—Señor Director general de Telé-
grafos.

Instrucción que se cita en la preinserta real orden.

Artículo 1." Las solicitudes para cslalilcccr es-
taciones telegráficas so dirigirán á S. M. por con-
ducto de! Gobernador de la provincia i que coi res-
ponda la localidad en que hayan de siluarse, y ex-
presarán precisamente la cla-c de servicio á que los
solicitantes aspiren, que no podrá ser otro que limi-
tado, de dia completo ó permanente. El Gobernador
informará cuanto sobre el particular crea conve-

niente, dando su opinión acerca de las garantías
que para el cumplimiento de su compromiso ofrez-
can los solicitantes.

Arl. 2." La Dirección general de Telégrafos, en
vis'a de las referidas solicitudes que los Gobernado-
res remitirán al jefe de dicho centro directivo, y si
la influencia que puede tener en la red lelógrafica la
estación que se solicila no fuese perjudicial á la mis-
ma, lijará y hará conocer al solicitante !a cantidad
y moviliario que según el cuadro adjunto será ne-
cesaria para su instalación y cnlrctcnimienlo, así
como el importe de la construcción y conservación
del ramal que ha de unirla á la red general, si este
fuese necesario según la posición de la localidad de
que se trate.

Arl. 5." Enterado el solicitante, caso de con-
formidad , manifestará si eslá dispueslo a garantir
y sufragar el gaslo inmediato de la instalación, el
del servicio y entretenimiento, y el alquiler del lo-
caídéla estación, lodo al menos por un año, tiem-
po mínimo por que se harán oslas concesiones.

Art. í.° Si los firmantes de la solicilud fueran
las Diputaciones ó Ayuntamientos, la garantía será
la aprobación de los presupuestos cu que incluyan
los gastos de que se trata.

Art. S." Dada cuenta al Gobierno de eslar
cumplidas las anteriores prescripciones, concederá



éi'ésiáblácTrfiieritb déla estáéiotíV ¡prHÉéiJienttóse ín
su consecuencia á formalizar él correspondiente
contrato gubernativamente anle c! Gobernador de
la provincia, cuando se trate de Diputaciones ó
Aylintamienlos, y por escritura pubjjcít cuando se
trate ile particulares, expresándose en ánifiós casos
que,|.eep,la,n y,;;sesujejlná cuanto esta inslruccion
prevjo!i6i :|ósj|io.pérnajjpi'es remitirán :á la .Direc-
reccioiigeñefiit íáe telégrafos copia del contrato, en
qué hWái) constar se hallan asegurajtas^a^.giirifn-
tias que exige el Real decreto de Sí) i}e|jaríOíde
1864. Los gastos dé la escritura y su co'píft, ssrán
de cuenta del solicitante. ,, „ , , , ; ; : • : •,.

Art. 6.* La ejecución at toaos los trabajos ne-
cesarios hasta la apertura de la estación, se efec-
tuará bajo la Dirección del Cuerpo de telégrafos, y
tanto esta Dirección coino los demás gasios que se
originen, serán sufragados por los solicitantes.

Art. 7.° Si la estación solicitada íuesí'una:de
las suprimidas, el material de instalación para la
estación; y trozo» de fámahque<4e¡corTespomla, si
fuera del Estado, se subastará, concediendo al sor

licitante el derecho de tanteó. 7
Árt. 8." £1 personal qíie haya dé pesiar el ser-

vicio en eslás estaciones, y el de vigilancia do los
rainales, si los hubiese, pertenecerá precisamente
al'énirpo de. Telégrafos, cuyo Biréotór géiiéral des-
tinará el qué dprWsponda á caria una, con arreglo
al que se fija Ufa el cuadro adjuntó. ;

Art. 9." Los fiáber'és dfel referido personal, se
.satisfaráHporelcottcesionariaeldiclúltiiho década
mes. El Apoderado de la Dirección general girará
Contra el mismo, por trimestres adelantados, la
cuarta parte do lo presupuestado para entreteni-

Art. 10. El servicio de la estaciones y ramales
y el personal que en ellos lo presta, se sujetará á las
prevenciones de esta instrucción > y dependiendo

. unas y oíros exclusivamente de la Dirección gene-
ral de Telégrafos, tendrán las mismas obligaciones
j responsabilidades qué las pertenecientes al Ésla-
do, y prestarán su servicio con arregló á los regla-
mentos y prescripciones vigentes.

Art. 11. La Dirección general proveerá por lo
lanío á es!as estaciones, lo mismo que á lasdcnuís
del Estado, de todo lo necesario para su entreteni-
miento y servicio.

Art. 12. Serín sin embargo, de cuenta de los
concesionarios, él entretenimiento del moviliario'
que deben conservar siempre en buen estado, asi

vera-y
oo: los gastos de escritorio, combustible y alumbra-
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do, o lo§ satisfarán én especié¡al principio de rada
raes, ó los entregaran en rrólálieb al Ti lojírafista ó
encargado con arregló á la cantidad qno fijará la Di-
reCoióh general para cada ftíé's 'ségun las estaciones
y que no exceíoráaiiííalmeriteclft la que so se-
ñákpárá esléobjétó erl ti ciiaüro (rué'se acohi-
p i E É l S a . ' ' • • > " ' . ' • ' • • ' •:•>'• '••-• ": ' ¡ ' ' i - - : ' ? ' •
: Art. 13. !E1 pago de los derechos de expedición
délos déSpach'óS títe córrespóliiléiicia interior-, se
hará por los expédiddi'és 'én :ritctálic'o con arreglo á
tarifa^ "f suiníipoflé cótojifíjbado' por el taldciírlo
«ó'frespondiente *séra énlfégáílS: por él Jefe de la
ésíteióií méhstiíílménté'ei'lá Depositarla dé lá Di-
putación j AyUntamiétitÓ ó empresa respectiva, ob-
teniendo carta dé pago por duplicado. Los despa-
chos oficiales pagarán lo mismo que los privados,
pero tendrán derecho dé prioridad en la trasmisión.
Los ílespaclíosirefetenlés'al! Servicio, no' pagarán
'cantidad alguna. s ;

Art. 14. Uespécío á la correspondencia interna-
cional ; so satisfará pbf los expedidores éñ iltétáli¿
có la tasa corféspóntliénlé altrayécló'éspáíl'61 y en.
sellos dé telégrafos la qué corréSpóndaáltf-aycc'tO
extranjero: el importe por el primePcóñcíSptó'Hise
ériirégárá tatóbién por él Jefe dé la estiiciorf cómo
se establece eíl él artículo anterior, peróoBteniéhdo
otra caria de pagó por duplicado. ¡ , =

Art. 15. Los Jefes de las estaciones re'iiíiirálliá
fe Díreccioíí general (Negóeiátíb*S;°)*cué1iiá íitén-
sual por correspondencia icteriór, y' oirá pWiíile'r-
nációnal, dé las (Santidades recaudadas acompañan-
do, cóiiío justificantes los despachos originales y los
duplicados de las cartas dé pago. ^

Art. 16. É*aminadasque séaniestase)ii|nt4$en
la Dirección general, dará conociíiíiiénlolaüitisBiifíal
concesionario dé su aprobación ó reparos;poríelante
ó él méhós p « haya sido cobrado dfefitó-qiáiíríííoŝ fésr.
ponda según tarifa; si lo cobriiló 'hubiésS sido de
más, sededúcirá de la primera; entrega que vuelva
á hacerse, y si hubiese sido ds itfénos, el encargado
de la estacign reintegrará: al concesionario la, Jife-
rencia, cargándose el importe dé esta en|la;gr;¡B)e.faí
cuenta que rinda. , « ' • * " *

Art. 17. Gfláiiaó éii un íjúiñqueftiO liquidado
resulte que los rendimientos de fe estación son | a
mayores íjíié los'|as"tpi;;sé ñgSMtiWíS^i^í^
la éslScioh quedará aé*ou«njjiaelEslíí(lÓ¿|uf , ^ | í
tegrará/ al có)íc^¡|nír§ |ljí|(ioi;te telfífíISiM
coft qué cwlnbuyéra k, la instalación, "
deííla efi |ttí dé |p'í | iliiifi |^|
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mientes públicas <S privados, por sus menores ga
ran lias cíe constancia en les jiro luctos,

Art. 18. 1L1 movimiento del personal que la Di-
rección general disponga respecto á estas estacio-
nes, lo comunicará al concesionario en los mismos
términos que respecto al del Estado lo hace á la Or-
denación general de Pagos; en los relevos por tras-
laciones, el saliente percibirá sus haberes hasta el
mismo dia de la entrega, y el entrante empezará á
percibirlo desdo el dia siguiente.

Axl. 19. Si por circunstancias especiales dispu-
siere el Gobierno que una de estas estaciones au-
mentase las horas de servicio ó nombrase para ellas
mis personal que el fijado en el cuadro que se acom-
paña, el exceso de gasto será de cuenta, del Estado;
si, por el contrario, dispusiese el Gobierno la sus-
pensión del servicio en alguna de estas estaciones
durante un tiempo determinada ó indeterminado, el
concesionario no tendrá que satisfacer, más gasto
que el del alquiler del local en dicho tiempo. SI la
suspensión fuese solo respecto al servicio privado
continuando para el oficial, este no será de pago por
el trayecto espafiol, y todos los gastos serán de
cuenta del Estado.

Art. 20. Si los concesionarios faltasen á las
obligaciones quo csia instrucción les impone, se
anulará la concesión previo el expediente oportuno,
quedando á beneficio del Estado todo el material
telegráfico, y entregando á aquellos el moviliario
tal como se encuentra.

Art. 21. La Dirección general de Telégrafos
queda encargada de cumplir y hacer cumplir las
condiciones ele cada contrato que se considera prin-
cipia, i regir á partir del dia en que la estación que-
de abierta al servicio.

Cuadro que expresa los gastos de instalación y en-
tretenimiento de las Estaciones, según el diferente
servicio que prestan.

ESTACIONES DE SERVICIO LIMITADO.

lloras de servicio.

Do nuove a doce do la mañana y d» dos á siete de
la larde. Los días festivos solo de dos á sieto de la
tarde.

Gastos de instalación.
EECUOOS.

Por el aparato de trasmisión y lodos sus
accesorios 280

Por la mesa para montarlo 8
Por el tabloncillo de entrada de hilo. . 5

Total que debe entregar el contratista
para el establecimiento de la esta-
ción 295

Moviliario que debe suministrar el concesionario.

' Un sillón para el Telegrafista.
Dn tintero.
Una salvadera.
Un quinqué con pantalla.
Un cartapacio.
Una mesa de pino, forrada de hule, oon cajón y

cerradura de 1,"25 de largo por 0,85 de áncbó.
Cuatro sillas.
Un eandelero.
Una bandeja.
Dos vasos.
Una botella de cristal. -
Un cántaro.
Un orinal. , '
Un brasero, con tarima y badila.
Un perchero.
Un armario.
Un reloj de pared.

Gastos permanentes.—Personal. ESC°°°S|

Un Telegrafista segundo 500
Un ordenanza 250

Material.

Escritorio, alumbrado y combustible. . 100
Entretenimiento del aparato, pilas y do-

mas accesorios, papel-cinta , sulfato y
toda clase de impresos para la trasmi-
sión y recepción 80

Total 950

ESTACIONES DB VIA COMPLETO.

lloras de servicio.

Desde las siete de la mañana en el verano, ó
desde las ocho en invierno, hasta las nueve de la
noche.

Se entiende por invierno desde 1 .* de Octubre
á fin de Marzo.

Gastos de instalación.

Los mismos que la anterior.

Mmüiario.

El mismo anterior, pero añadiendo:
Un cartapacio.
Un tintero.
Una salvadera,
lia eandelero.



Una mesa al menos igual á la interior.
Un sillón. • dlH(i<!,r:
D o s s i l l a s .
U n í

Gastos permanentes.—Personal.

¡Un Telegraf is ta : p r i m e r o . . . . . . 6 0 0
jl ín í d e m segundo . . . . . . . " ¿ S O O J
¡Üa o r d e n a n z a . . . . . . . . . 2 5 0

¡Escr i tor io; a f l i m b f a d o y c o m b u s t i b t ó r K ; . 1 5 0 :

¡En t re t en imien to de l a p a r a t ó , pila y d e m á s .".
j a c c e s o r i o s , p a p e l - c i n t a , sulfato y t o d a ;

i c l a se de impresos p a r a l a t rasmis ión y , , ,
; recepc ión . . ¿ '•;•''"• • •- • • ' •" 80

Total. :,i,S8o;:

• ; Horas de servicio. , , . , , .

i L á s V é i n t l Ü i i á t r o d e l d i á . * * J ; .'..'•'

i ,. _, , Gastos S? instalación: • •'."•

| Los mismos . ••'•"

i Moviliario. '.'. ' 7

| El mismo de las de día completo , pero aña-
diendo:

Un candelero. .
Dos sillas.
Una mesa mejor.

' 'ESCUDOS.

Gastos permanentes:—Personal, —

Un M e de estación de la clase de auxi-.
liar.. . _ . . . . ; . . . . • 700

Dos Telegrafistas segundos! . 1.000
Dos ordenanzas..

Material;

Escritorio, alumbrado y combustible.
Entretenimiento del aparato, pilas y de-

más accesorios, papel-cinta, sulfato y
toda clase de impresos para la Irasmi-

soo

250

80

Total. . 2,530

,,™|B5Í(HI|S;,pp.! GASTO PERHANÍrai.

limitado.

Personal . . 7501 h » n

Máténál.í • i íPiW; A..í.;«-.s . . 1 80( y 9 3 0

Via completo.

K s o 1 f l ™ 7 ' * ' ; T " : ' " ! ' - r ^ ' ' " ~ v l v 5 5 t l R ! " « # l
Material. . . . . . . . %30Í U S 8 " f

Permanente.

íi¿nl
f 2 > S 3 f l t.Material,;- , . ¿ . ¿"T" ;.;„ .. _ .i: ,^:.:M

",;;ÍJ«fiíá?;- ;:No;'fi«éde,4jap él gastó d«
respectó á los ramales", porqué depende dé sújsi-
tuación y longitud. , ;• • : i : ; . ; » ; ;
•..:.: El permanente, do estos tampoco; puéd45eígiirs'é
siní saber su longitud) aufiquejsí que e^ígenfliB (í^-
ladorcón 500 escudos antialésr, pprcjidsil^;|t¡*jSn4-
tros, y 120 anuales por kilómetro para su consétvi»-
:cion y entretenimiento...::.. ' ;•; ,'.,,;.''[''",[""', >
]-"'¿. Madrid» 22-:'de Octubw 4e. í866,—ÁprobWa
por &,., M,—ISicÓpia^-T-El^DireótOr géné(al^|á|us-

ÁáOCIACÍOÑ DK SOCORROS MUTUOS DETEIÍGRÁEOS.

Los Sres. D. Ildefonso jlojoy D.,Alejandrtpé-
jar yTD.Vicéiiíe BriénéS, qué sé bailaban Inslílés
én la serie A , se han separado de la ÁsoeiáGioá.
Han ocupado las vacantes de dichos sefiores y la
del fallecido D. Manuel Bustamanle, los socios dé
la serié B D . José Ibatíez de Águtnaga, D.;Leon
Villaoañas.D. Isidoro Aranay D. Manuel Argente,
,ciíyas; cudtaí ps^aróá táíiibifcn a4 fcW* !>11§$¡<fe"

de la Junta, el;Depositarió, José Mviía.

La telegrafía en Chile, i
¡pueblos deja América del í
sistema; de oentroa.^—Pila ;de flierpun|>:
Sistema privilegiado dé Mr. Teyer.—li-
nea ruso-americana.—Crónica del Cuer-
po.—Movimiento del personal.

Editor responsable, D. JOSÉ VBIA."

MADRID, iSet.—m. ti
Hi

feode Estraía, Diaz y'•«P81-
, 8 y 7 .
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MOVIMUO DEL PÜItSOWL

J£N LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE.

TRASLACIOSES,

CLASK3. JPáOCEDENCIA.

'Subinspector 1.
Idotn
ldem......¿..
P»bisiiector3.0

Oficial i . 0 . . . .
Ofiu'íil 2.°
ídem ,
Auxiliar l A . .
Auxiliar 2 .* . .
Ídem ,..
Auxiliar
ídom...
Idom
Idom
(dem
Idom
ídem
Telogra lista
ídem
ídem.. . .
Idom
ídem
Mem
ídem..
[dem
ídem . . . i
ídem , . .
ídem
ídem
Ídem .>
ídem
ídem..
ídem
Mein
Mem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem.....
ídem....
ídem
ídem i .
ídem .
ídem ...
ídem
ídem.
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem...
ídem

Crisrdbal'Rodri^uezdelRio,
fconfuálqo Itonet
José-Clares,.,...
Teodoro García Morcilla..
Rafael Palet
Federico PaúdeS . . i . . . i .
Felipe Iturbe *..
Juan Pérez Mootoft
Miguel Sancho...
Antonio Mofa... . .
Julián Canosa... - - ,
Manuel González Quimf...
Pedro Dolz del Castellar...
Jacinto Oviedo... *
Esteban Martínez
Francisco Barallat y López.
Felipe Larra.
Sebastian Real
Francisco Lope?, Bermes..
José Mái'fáAyuínaga....,
Evaristo Carbaílo, . . . . . . .
Felipe de Arcizaga
Vicente Diez Tejada
Sebastian Heal
Antonio R i e r a . . . . . . . . . . .
Tomás Herrero
Ramón García • . ,
Eduardo García Gil
Ramón Uenderro^as.,, *
(íduardo Cafcinari.......
ÍÓKoairtMífrío
Amorosto Mezquina - . .
Tomás Montas
Vírente Gómez...
Tuinas Alfonso Mayoral*.
D.TÍO Rubio
Francisco Pérez Fernandez
Antonio i QSÍÍI
Felipe Dc|gado
Luis García
José Lopu/.
Antonio Carrasco
Cecilio Uuiz
Vicente Pascual
Norberto forez
Ett«en:ó Purdiel
J*se Soto y Canuto
fíaldomero Calderón
Fraacisco ft. cte Moneada..
Antonio Pelayo
José Marfít Parga
Antonio Diriman
lívaristo Carballo
José María Ballano

Graríada.i.
irúa
Bepuesto)
). general
Barcelona
irúu.

Badajoz. . . . . .
Sao Sebastian.
Zaragoza

ídem. . . . i
Wrm ..
ídem"
Sevilla. .....i..
Salitriíanca....-...
Cen t ra l . . . .
A!mai :sa . . . . . . . .
Segorbe
Deriiá.,
[Repuesto)... . . .
I'arragona.. . . .
Ceatral
Hijaí
Cehtral
Hemiestol. . . . . .
Sevilla...

Castéjon
San Sebastian...
Mahos
MurViedro, , , . . .
Central
Salamanca
Mipérnamerafío,,
Córdoba
Ceníral
Irtm

(¡ranada. . . . . .

San Sebastian.
ídem
ídem
ídem
Salamanca.. *
Valladolid
Sevilla
Alcázar
Vergara . . . . . .
Segorbe . . . . . .
G i jon . . . , . . . . .
Córdoba
San Sebastian,

¡rcefona. . . .
Casteion
Hijar
Central
ídem
Ídem..
Harcelona..,.
Tudela
Castéjon.:. . . ;
Zaragoza. . . . .

ídem
Id<rm
[dem
ídem

Central ,
San Sebastian.,
ídem.

Idctn
I-leni
(dern
ídem
Id

ídem

ídem
ídem

ídem..
Ídem..

ídem..

idoin
Id"in
ídem
rd^n

d c i t i . . . , . . . . . .
ídem
Aibaceto
Murcia
Venia de Baños..
Ccstona
Híjar
Salamanca ,

ídem
ídem
lflem
Id«m
rdem
ídem
Ídem
Murcia
Albacete . .
Cofuña.. . .
Hijiir
San Roque..
Ceatral •. .

Por razón del servicio;
ídem id.
l<k;mrd.
Ídem id.
ídem id.
ídem id.
ídem id.
ídem id.
ídem id.
Ídem id.
Idom id.
ídem id
Accediendo á sus deseos,
ídem id.
Por razón, del servicio.
Ídem íái
Ídem id.
Por razón del servicio,
ídem id.
Edem id.
Ídem id
Accediendo ásus deseos,
ídem id.
ídem id.
Por razón del servicio.
[dem id.
Iiícm id.
ídem id.
Ideñijd.
ídem id.
ídem id.
ídem id,
ídem id.

i l m id,
ídem id.
ídem id.
Ídem id.
ídem Id.
Ídem id.
ídem id.
ídem id,
ídem id:
ídem id.
Moni id.
Ídem id
ídem id.
ídem id.
Ídem id.
Por permuta,
ídem id.

Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio,
ídem id.
ídem id.


